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PROYECTO DE DECLARACION 

 

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESULEVE: declarar de Interés Legislativo el  I Congreso Internacional de 

Hidrología  organizado por el Instituto de Hidrología de Llanuras “Dr. 

Eduardo Jorge Usunoff”, dependiente de la Universidad Nacional del Centro 

de la Provincia de Buenos Aires, a desarrollarse del  21 al  24 de Septiembre 

de 2010 en la ciudad de Azul.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

       La Plata, 11 de Agosto 2010 

 

HONORABLE SENADO: Se somete a Vuestra Honorabilidad el proyecto de 

Declaración que se adjunta para su sanción, a través del cual se resuelve  

declarar de Interés Legislativo el  I Congreso Internacional de Hidrología  

organizado por el Instituto de Hidrología de Llanuras “Dr. Eduardo Jorge 

Usunoff”, dependiente de la Universidad Nacional del Centro de la Provincia 

de Buenos Aires, a desarrollarse del  21 al  24 de Septiembre de 2010 en la 

ciudad de Azul.   

 

 El mismo pretende continuar con lo trazado en el Coloquio de Olavarría 

sobre Hidrología de las Grandes Llanuras y en el Seminario Internacional de 

Hidrología de Grandes Llanuras, desarrollados en los años 1983 y 1989, 

respectivamente. 

  

Según  nos manifestó la Dra. Ilda Entraigas, presidente del Instituto de 

Hidrología “Ya han enviado sus propuestas de presentación de trabajos más de 

200 investigadores del país y el exterior, y han confirmado su presencia al 

evento científicos de renombre internacional que dictarán conferencias 

plenarias, tales como el Dr. Emilio Custodio Gimena (Catedrático de Hidrología 

Subterránea de la Universidad Politécnica de Cataluña, España), el Dr. Jesús 

Carrera (Profesor Investigador en el Instituto Jaume Almera de Ciencias de la 

Tierra, Barcelona, España), el Dr. Vicente Caselles (Catedrático de la 

Universidad de Valencia, España), la Dra. Sandra Torrusio (Comisión Nacional  



 

 

 

de Actividades Espaciales de Argentina PI SAC-D/Grupo de Ciencia), el Dr. 

Mario Sophocleous (Kansas Geological Survey, Lawrence, Kansas) y los 

Profesores Daniel Ronen y Shaul Sorek (Ben-Gurion University of the Negev, 

Israel). 

 

 Cabe señalar que en el marco del mismo, se desarrollará un área 

temática que apunta a la Gestión de los Recursos Hídricos, en donde se 

discutirán temas como la legislación, educación y aspectos sociales y 

económicos de la gestión hídrica. Por esto, es que consideramos oportuna la 

presente declaración.  

 

 La Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires; 

institución de la cual depende el Instituto de Hidrología de Llanuras “Dr. 

Eduardo Jorge Usunoff”; ha declarado al presente Congreso de  Interés 

Institucional, por medio de la Resolución Nº 200, que se pasa a adjuntar. En la 

misma se señala: “Que al mismo tiempo dicho evento contribuye, 

primordialmente, al desarrollo de los conocimientos particulares de la hidrología 

de llanuras, generando espacios que impulsen al diálogo, el intercambio, la 

discusión y la difusión de las investigaciones que llevan a cabo especialistas en 

las diversas aristas de esta disciplina”.   

 

A mérito de las consideraciones vertidas, es que se solicita a los 

Señores Senadores que acompañen con su voto el Proyecto adjunto.  

 

http://www.ihlla.org.ar/

